
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200037800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Agropaisa Juan Carlos De La Hoz 
De La Hoz

23/10/2020 Auto Rechaza 

08001418902220200002000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Andreina  Cueto 
Jimenez

Melissa  Castillo Palma 23/10/2020 Auto Niega - Niega 
Inmovilización De Vehículo.

08001418902220200040900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Castilla Del Prado Banco Bbva Colombia 23/10/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220200040900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Castilla Del Prado Banco Bbva Colombia 23/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220200040200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cefercol S.A.S. Grupo Manuss 
Constructores S.A.S.

23/10/2020 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220200045500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Emiro  Hermocilla 
Orozco

Jose Luis Navarro 
Gutierrez

23/10/2020 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220200040400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jainer Jose Manco 
Ospino

Eda Beatriz Saumeth 
Gutierrez, Diana 
Salome Guerrero 
Muñoz, Maribel  
Guerrero Muñoz

23/10/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 26 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200040400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jainer Jose Manco 
Ospino

Eda Beatriz Saumeth 
Gutierrez, Diana 
Salome Guerrero 
Muñoz, Maribel  
Guerrero Muñoz

23/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220200039500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sociedad Inversiones 
Bello Crediya Ltda

Neyla  Mendez Montero, 
Tedy Isabel Barrios Diaz

23/10/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220200039500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sociedad Inversiones 
Bello Crediya Ltda

Neyla  Mendez Montero, 
Tedy Isabel Barrios Diaz

23/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220200042300 Verbales De 
Minima Cuantia

Maria Laureta Galiano 
De Dizeo

Y Otros Demandados, 
Armando Alfonso Pínilla 
Muñoz

23/10/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Ordenar Al Demandante 
Prestar Caución En Dinero, 
Bancaria O De Compañía 
De Seguros, Equivalente Al 
20 De Las Pretensiones De 
La Demanda.

En la fecha lunes, 26 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

480a72d4-4e22-4539-94ad-9395435fe454

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Competencias Múltiples 022 Barranquilla
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200038400 Verbales De 
Minima Cuantia

Omar  Rodriguez 
Nausan

Multiautos Del Caribe 
Sas

23/10/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Ordenar Al Demandante 
Prestar Caución En Dinero, 
Bancaria O De Compañía 
De Seguros, Equivalente Al 
20 De Las Pretensiones De 
La Demanda.

En la fecha lunes, 26 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

480a72d4-4e22-4539-94ad-9395435fe454

Número de Registros: 12
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